
SIMPLIFICACIÓN Y DESREGULACIÓN TRÁMITES IMSS - DOF 15/01/24 
 

Estimados y estimadas, 
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto que el Consejo Técnico del IMSS autorizó la simplificación y 
desregularización de trámites ante la Dirección de Incorporación y Recaudación: 
 

 

   

Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.121223/340.P.DIR, así como su Anexo Unico, 
dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, en sesión 
ordinaria celebrada el 12 de diciembre de 2023, por el que se autoriza la simplificación 
y desregulación de trámites que la Dirección de Incorporación y Recaudación tiene 
registrados ante la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

 
Con este acuerdo, se deja sin efectos el Acuerdo número ACDO.SA1.HCT.230713/202.P.DIR 
y sus anexos, dictado por el Consejo Técnico en la sesión ordinaria celebrada el 23 de julio 
de 2013. 
 
Los trámites que se actualizan son: 
 
Trámites de afiliación: 
 

1. Alta Patronal e inscripción en el seguro de riesgos de trabajo o reanudación de 
actividades. 

2. Aviso de modificación al registro patronal. 
3. Solicitud de inscripción en la continuación voluntaria en el régimen obligatorio. 
4. Solicitud de asignación o localización de número de seguridad social. 
5. Aviso de movimientos afiliatorios de trabajadores. 
6. Aviso de estado de huelga. 
7. Solicitud de corrección de datos del asegurado. 
8. Solicitud de baja por pensión para trabajadores de empresas en procedimiento de 

huelga. 
9. Incorporación al Seguro de Salud para la Familia. 
10. Incorporación Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social. 
11. Solicitud de aclaración de movimientos afiliatorios. 
12. Asignación de número patronal de identificación electrónica (NPIE) y certificado 

digital. 
13. Cancelación de número patronal de identificación electrónica (NPIE) y certificado 

digital. 
14. Modificaciones al esquema de control de matriz y sucursales. 
15. Solicitud de adhesión al decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los 

patrones y trabajadores eventuales del campo. 
16. Aviso mensual sobre el uso del formato de autorización provisional para atención 

médica para trabajadores eventuales del campo. 
17. Gestión del Registro Patronal Único. 
18. Personas Trabajadoras del Hogar. 

 
Trámites Clasificación de Empresas y Vigencia de Derechos 
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19. Solicitud de constancia de vigencia de derechos para recibir servicios médicos. 
20. Solicitud de constancia de semanas cotizadas en el IMSS. 
21. Solicitud de registro y actualización de derechohabientes. 
22. Presentación de escrito patronal de desacuerdo. 
23. Modificaciones en el seguro de riesgos de trabajo. 

 
Accediendo al enlace compartido encontrarán las fichas informativas y los 
formatos de todos estos trámites. 
 
A la espera de que esta información le sea de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
 


